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Cali, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso 

de la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, 

señálese el día VIERNES 11 DE MARZO DE 2022, para proferir sentencia 

escrita dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con 

su inserción en la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-

deltribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

2. Reconócese personería para actuar a la abogada SANDRA MILENA 

PARRA BERNAL, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.875.384 de 

Bogotá, portadora de la T.P. 200.423 del C.S. de la Judicatura, como 

apoderada judicial sustituta de COLPENSIONES, en los términos del memorial 

poder a ella otorgado por el representante legal suplente de la Sociedad 

MUÑOZ MEDINA ABOGADOS S.A.S. 

 

3. NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la Rama 

Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para 

consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

decali-sala-laboral/100  

 

-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 
 

REF. ORDINARIO DE ÁLVARO TORRES  
VS. COLFONDOS S.A., PROTECCIÓN S.A., Y COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 013 2020 00059 01 
 

AUTO NÚMERO 265 

 

Cali, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso 

de la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, 

señálese el día VIERNES 11 DE MARZO DE 2022, para proferir sentencia 

escrita dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con 

su inserción en la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-

deltribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

2. Reconócese personería para actuar a la abogada PAOLA ANDREA 

MARTÍNEZ BARBOSA, identificada con cédula de ciudadanía No. 66.918.107 

de Cali, portadora de la T.P. 139.128 del C.S. de la Judicatura, como 

apoderado judicial sustituto de COLPENSIONES, en los términos del memorial 

poder a él otorgado por el doctor LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO 

apoderado principal.  

 

3. NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la Rama 

Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para 

consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

decali-sala-laboral/100  

 

-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 
 

REF. ORDINARIO DE EMERSON WILLIAM MEDINA MARIÑO 
VS. COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. 

RADICACIÓN: 760013105 011 2021 00037 01 
 
 

AUTO NÚMERO 268 

 

Cali, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso 

de la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, 

señálese el día VIERNES 11 DE MARZO DE 2022, para proferir sentencia 

escrita dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con 

su inserción en la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-

deltribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

2. Reconócese personería para actuar a la abogada PAOLA ANDREA 

GUZMAN CARVAJAL, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.113.73.467 de Palmira, portadora de la T.P. 295.535 del C.S. de la 

Judicatura, como apoderada judicial sustituta de COLPENSIONES, en los 

términos del memorial poder a ella otorgado por la representante legal 

suplente de la firma MEJIA ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS 

S.A.S.  

 

3. NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la Rama 

Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para 

consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

decali-sala-laboral/100  
 

-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
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RADICACIÓN: 760013105 011 2020 00096 01 
 

AUTO NÚMERO 267 

 

Cali, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso 

de la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, 

señálese el día VIERNES 11 DE MARZO DE 2022, para proferir sentencia 

escrita dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con 

su inserción en la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-

deltribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

2. Reconócese personería para actuar a la abogada LINA MARÍA COLLAZOS 

COLLAZOS, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.144.142.143 de Cali, 

portadora de la T.P. 253.855 del C.S. de la Judicatura, como apoderada 

judicial sustituta de COLPENSIONES, en los términos del memorial poder a 

ella otorgado por la representante legal suplente de la firma MEJIA 

ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S.  

 

3. NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la Rama 

Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para 

consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

decali-sala-laboral/100  
 

-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 

 
 

 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-deltribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-deltribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-decali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-decali-sala-laboral/100


 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 008 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 068f3851a7f50f9e082cb9c7eb53c1b693e8d5ed5116583d46f681d7dc63fca5

Documento generado en 04/03/2022 01:31:31 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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AUTO NÚMERO 269 

 

Cali, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso 

de la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, 

señálese el día VIERNES 11 DE MARZO DE 2022, para proferir sentencia 

escrita dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con 

su inserción en la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-

deltribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

2. Reconócese personería para actuar a la abogada LINA MARÍA COLLAZOS 

COLLAZOS, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.144.142.143 de Cali, 

portadora de la T.P. 253.855 del C.S. de la Judicatura, como apoderada 

judicial sustituta de COLPENSIONES, en los términos del memorial poder a 

ella otorgado por la representante legal suplente de la firma MEJIA 

ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S.  

 

3. NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la Rama 

Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para 

consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

decali-sala-laboral/100  
 

-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 
ORDINARIO DE MARÍA FERNANDA BENÍTEZ RENGIFO 

VS. COLPENSIONES y PORVENIR S.A.  
RADICACIÓN: 760013105 002 2019 00402 01 

 

AUTO NÚMERO 270 

 

Cali, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso 

de la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, 

señálese el día VIERNES 11 DE MARZO DE 2022, para proferir sentencia 

escrita dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con 

su inserción en la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-

deltribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

2. Reconócese personería para actuar al abogado YANIER ARBEY MORENO 

HURTADO, identificado con cédula de ciudadanía No.1.076.326.101 de 

Istmina, portador de la T.P. 276.708 del C.S. de la Judicatura, como apoderado 

judicial sustituto de COLPENSIONES, en los términos del memorial poder a él 

otorgado por la representante legal de la Sociedad Servicios Legales Lawyers 

LTDA.  

 

3. NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la Rama 

Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para 

consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

decali-sala-laboral/100  
 

-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 
 

REF. ORDINARIO DE MARÍA VIRGINIA ACEVEDO ACOSTA 
VS. COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. 

RADICACIÓN: 760013105 002 2019 00032 01 
 

 

AUTO NÚMERO 264 

 

Cali, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
1. Teniendo en cuenta que se venció el término de traslado dentro del proceso 

de la referencia, tal como lo dispone el artículo 15 del D.L. 806 de 2020, 

señálese el día VIERNES 11 DE MARZO DE 2022, para proferir sentencia 

escrita dentro del proceso de la referencia, la cual se notificará y publicará con 

su inserción en la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-

deltribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021).  

 

2. Reconócese personería para actuar al abogado YANIER ARBEY MORENO 

HURTADO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.076.326.101 de 

Istmina, portador de la T.P. 180.706 del C.S. de la Judicatura, como apoderado 

judicial sustituto de COLPENSIONES, en los términos del memorial poder a él 

otorgado por la representante legal de la Sociedad SERVICIOS LEGALES 

LAWYERS LTDA. 

 

3. NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la Rama 

Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para 

consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

decali-sala-laboral/100  

 

-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

REF. ORDINARIO DE SERGIO ANTONIO MONTENEGRO 

VS. UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

INTERVINIENTE: NÉSTOR RAÚL RENGIFO VASCO  

RADICACIÓN: 760013105 018 2015 00167 01 

 

AUTO NÚMERO 260 

 

Cali, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admiten las apelaciones de la parte DEMANDANTE y el 

demandado UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL - UGPP , y consulta de la sentencia de primera instancia a favor de 

dicha entidad, una vez, ejecutoriado este auto, por Secretaría se correrá 

traslado virtual, inicial e individualmente, a las partes apelantes por 5 días y 

surtido éste, por un término igual, traslado común a las partes por el grado 

jurisdiccional de consulta y al interviniente NÉSTOR RAÚL RENGIFO 

VASCO, no recurrente, para que aleguen por escrito, a través del correo 

electrónico, de conformidad con la norma en cita y el artículo 9 ibidem, 

advirtiendo a las partes el deber de allegar los alegatos a la sede electrónica 

de la Secretaría de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a 

todas las partes a sus direcciones electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido los traslados virtuales correspondientes 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139), Secretaría 

dará cuenta para que la Sala profiera sentencia escrita, previa deliberación 

virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021) 

 

En tal virtud se, RESUELVE:  
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PRIMERO: ADMÍTASE las APELACIONES presentada por la parte 

DEMANDANTE y el demandado UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, así como la 

CONSULTA a favor de dicha entidad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría córrase traslado virtual, inicial e 

individualmente, a las partes apelantes por 5 días y surtido éste, por un 

término igual, traslado común a las partes por el grado jurisdiccional de 

consulta y al interviniente NÉSTOR RAÚL RENGIFO VASCO, no 

recurrente, para que aleguen por escrito, a través del correo 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) conforme lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se hayan 

surtido los traslados virtuales ordenados.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de 

la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala 

Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137 

 
 

Firma Electrónica 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 
 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137


 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 008 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0ea0ab36185c9c98319e4e69dc3eb642c50025143dfcc2f4ac864309de5bb771
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

REF. ORDINARIO DE GLORIA BERNAL SÁNCHEZ  

VS. COLPENSIONES 

LITIS: MARÍA MATILDE PARRA DE ESQUIVEL  

RADICACIÓN: 760013105 017 2016 00064 01 

 

AUTO NÚMERO 261 

 

Cali, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admiten las apelaciones de la parte DEMANDANTE y la 

INTEGRADA EN EL LITISCONSORCIO NECESARIO, y consulta de la 

sentencia de primera instancia a favor de COLPENSIONES, una vez, 

ejecutoriado este auto, por Secretaría se correrá traslado virtual, inicial e 

individualmente, a las partes apelantes por 5 días y surtido éste, por un 

término igual, traslado común a las partes por el grado jurisdiccional de 

consulta, para que aleguen por escrito, a través del correo electrónico, de 

conformidad con la norma en cita y el artículo 9 ibidem, advirtiendo a las 

partes el deber de allegar los alegatos a la sede electrónica de la Secretaría 

de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes 

a sus direcciones electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido los traslados virtuales correspondientes 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139), Secretaría 

dará cuenta para que la Sala profiera sentencia escrita, previa deliberación 

virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021) 

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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PRIMERO: ADMÍTASE las APELACIONES presentada por la parte 

DEMANDANTE y la INTEGRADA EN EL LITISCONSORCIO 

NECESARIO, así como la CONSULTA a favor de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría córrase traslado virtual, inicial e 

individualmente, a las partes apelantes por 5 días y surtido éste, por un 

término igual, traslado común a las partes por el grado jurisdiccional de 

consulta, para que aleguen por escrito, a través del correo 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) conforme lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se hayan 

surtido los traslados virtuales ordenados.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de 

la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala 

Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137 

 
 

Firma Electrónica 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 
 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 008 Laboral

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 
REF. ORDINARIO DE SONNIA KAFURY DE SÁNCHEZ 

VS. COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 013 2017 00304 01  

 

AUTO NÚMERO 262 

 

Cali, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente se admite la apelación de la sentencia de primera instancia 

formulada por la parte DEMANDANTE, una vez, ejecutoriado este auto, por 

Secretaría se correrá traslado virtual, inicial a la parte apelante por 5 días y 

surtido éste, por un término igual, traslado al demandado, para que aleguen 

por escrito, a través del correo electrónico, de conformidad con la norma en 

cita y el artículo 9 ibidem, advirtiendo a las partes el deber de allegar los 

alegatos a la sede electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139), Secretaría 

dará cuenta para que la Sala profiera sentencia escrita, previa deliberación 

virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021). 

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMÍTASE la APELACIÓN presentada por la parte 

DEMANDANTE, respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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SEGUNDO: Por Secretaría córrase traslado virtual, inicial a la parte 

apelante por 5 días y surtido éste, por un término igual, traslado a la 

parte demandada, para que aleguen por escrito, a través del correo 

electrónico (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) conforme lo expuesto en 

la parte motiva de esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARIA dará cuenta al despacho, cuando se hayan 

surtido el traslado virtual ordenado.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO en la página web de la Rama 

Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para 

consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/137 

 

-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 008 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 
REF. ORDINARIO DE MARTHA LUCIA GUZMÁN CARRASCO 

VS. PROTECCIÓN S.A., COLFONDOS S.A. Y COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 012 2019 00549 01  

 

AUTO NÚMERO 263 

 

Cali, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por 

ser procedente se admite la apelación de la sentencia de primera 

instancia formulada por la parte DEMANDANTE, una vez, ejecutoriado 

este auto, por Secretaría se correrá traslado virtual, inicial a la parte 

apelante por 5 días y surtido éste, por un término igual, traslado a los 

demandados, para que aleguen por escrito, a través del correo 

electrónico, de conformidad con la norma en cita y el artículo 9 ibidem, 

advirtiendo a las partes el deber de allegar los alegatos a la sede 

electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus 

direcciones electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139), 

Secretaría dará cuenta para que la Sala profiera sentencia escrita, 

previa deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 

de 2020 y la Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web 

de la Rama Judicial, a través del link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias (STL-3014-2021). 

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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PRIMERO: ADMÍTASE la APELACIÓN presentada por la parte 

DEMANDANTE, respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría córrase traslado virtual, inicial a la parte 

apelante por 5 días y surtido éste, por un término igual, traslado a los 

demandados, para que aleguen por escrito, a través del correo 

electrónico (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) conforme lo expuesto en 

la parte motiva de esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARIA dará cuenta al despacho, cuando se hayan 

surtido el traslado virtual ordenado.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO en la página web de la Rama 

Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para 

consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/137 

 

-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 008 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 
 

REF. ORDINARIO DE ASTRID MERCEDES VEGA LÓPEZ  
VS. COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 760013105 009 2021 00301 01 

 

 

AUTO NÚMERO 266 

 

Cali, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admiten los recursos de apelación formulados por las 

demandadas PORVENIR S.A. y COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de 

consulta en favor de esta última entidad, respecto de la sentencia de primera 

instancia y, una vez ejecutoriado este auto, por Secretaría, se correrá traslado 

virtual, inicial e individualmente, a las demandadas recurrentes y por el grado 

jurisdiccional de consulta por cinco (5) días y, surtido éste, por un término igual, 

traslado a la parte demandante no recurrente, para que aleguen por escrito, a 

través del correo electrónico, de conformidad con la norma en cita y el artículo 

9 ibídem, advirtiendo a las partes el deber de allegar los alegatos a la sede 

electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139), 

Secretaría dará cuenta para que, la Sala profiera sentencia escrita, previa 

deliberación virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la 

Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/36 (STL-3014-2021). 

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/139
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/36
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/36
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PRIMERO: ADMÍTANSE los recursos de apelación presentados por las 

demandadas PORVENIR S.A. y COLPENSIONES, y el grado jurisdiccional de 

consulta en favor de esta última entidad, respecto de la sentencia proferida en 

primera instancia.  

 
SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado virtual, inicial e individualmente, 

a las demandadas recurrentes y por el grado jurisdiccional de consulta por 

cinco (5) días y, surtido éste, por un término igual, traslado a la parte 

demandante no recurrente, para que aleguen por escrito, a través del correo 

electrónico (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), conforme lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 
TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho cuando se hayan surtido 

los traslados virtuales ordenados, para que, la Sala profiera sentencia escrita. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la 

página web de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/137   

 

 

(firma digital) 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 

 

 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Monica Teresa Hidalgo Oviedo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 008 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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